  RES.  283/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006251, Ent. N° 243/19)
 VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Centro Hospitalario Pereira Rossell,  relacionadas con la Compra Directa N° 2/2018  cuyo objeto es “Servicio de mantenimiento de redes de gases medicinales”, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración.
RESULTANDO: 1) que la compra directa se origina en la Licitación Abreviada N° 126/2017, la cual fue declarada Desierta por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 22.11.2017, por la que, asimismo se autoriza la realización de una contratación directa al amparo del numeral 2, apartado C del art. 33 del TOCAF.  
2) que se verificaron las publicaciones en la página de Compras Estatales con fecha 24.1.2018, estableciéndose que la apertura se realizaría el 8.2.2018.
3) que se adjuntó la oferta de la firma Primera Posición S.A, y de acuerdo al informe Técnico se controló el RUPE, encontrándose activo y la  declaración de incompatibilidad de acuerdo al art. 46 del TOCAF.              
4) que la Comisión Asesora con fecha 20.3.2018, aconsejó adjudicar la contratación por ser única oferta y obtener mayor puntaje de ponderación, (80 puntos) a Primera Posición S.A. Posteriormente por Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario de fecha 27.6.2018, se citó a dicha firma de acuerdo al art. 66 del TOCAF a una instancia de negociación para presentar nueva propuesta.
                                       5) que dicho extremo se documenta en la nota de la firma Primera Posición S.A que consignó estar dispuesta a realizar un 5% de disminución del precio de su oferta.
6) que la Comisión Asesora con fecha 24.8.2018, dado la respuesta brindada por la firma referida, sugirió adjudicar la contratación por un monto de $ 3.765.996,65 impuestos incluidos.  

                                      7) que por Resolución del 7.9.2018,  la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell dispuso adjudicar el servicio de mantenimiento de Redes de gases medicinales, al amparo del art. 33 inciso C) del TOCAF numeral 2, por un monto de $ 3.765.996,65 impuestos incluidos.
                                      8) que este Tribunal con fecha 22.10.2018, envió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que se informara los motivos respecto del aumento significativo de precio presentado por la única oferente (Primera    Posición   S.A)   por   $ 3.964.207     IVA    incluido,    mejorado    en 
$ 3.765.996,65 al ofertado en la Licitación Abreviada por $ 3.179.503 IVA incluido, teniendo en cuenta el breve lapso de tiempo transcurrido entre uno y otro procedimiento. 
                                      9) que en esta instancia, por nota de la firma Primera Posición de fecha 26.12.2018, se consigna  que en el costo licitado en el primer llamado existió un error de cálculo al no incluir el costo de funcionario retén. Asimismo hubo un aumento de costos entre los 2 llamados, explicitando los ítems y los precios. 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento cumplido se ajusta a la causal de excepción invocada.
                                         2) que asimismo se da cumplimiento a lo solicitado y se explicita en forma fehaciente las dudas respecto al aumento de precios. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en el Organismo, la intervención del gasto de  $ 3.765.996,65 impuestos incluidos, a favor de la firma Primera Posición S.A, previa imputación de la suma en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control del art. 3 de la Ley 18.244.

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.                                      
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